
REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

coMrsróN ESPECTALTZADA PERMANENTE DE soBERjaNÍA, rNTEeRAcróN, RELAcToNEs
INTERNACIONALES Y SEGURIDAD INTEGRAL

sEsróN No. 133

FECTIA:

28 de sepLiembre de 201-1-. - Las l-5hl-5.

MIEMBROS DE LA COMISIóN ASISTENTES:

Preside: Fernando Bustamante

Fernando Aguirre

Betty Amores

Fausto Cobo

Linda Machuca

Gabriel Ri-vera

Vethowen Chica

Marcla Cueva

César Montúfar

Soledad Vela

Eduardo Zamlcrano

Secretario RelaLor: Dr. Germán Vecra

Asisten como invitados los señores asambleístas de 1a provincia de
Ga1ápagos: Ánge1 Vilema y Alfredo Ortiz.

LUGAR:

Salón de Comisiones No. 1-, ubicado en el piso No. !, a1a orienLal del
Palacio Legislativo, l-ocalizado en la Av. 6 de Diciembre y PiedrahiLa de
la ciudad de Quito

ORDEN DEL DIA:
1. -Dar inicio al tratamiento del ped.ido de Aprobación de la Ratificacj-ón
de la Convención de las Naciones Unidas sobre e1 Derecho de1
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Mar(CONVEMAR),enviado por e1 Ejecutivo. Asisten 1os siguientes
invitados: Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, o

su delegado i y, Secretario Técnico de la Comisión Nacional sobre el
Derecho de1 Mar, o su deleqado, quienes presentan sus criterios
relacionados con el tema.

2. - Puntos Varlos.
DESARROLLO:

por exisLir quórum reglamentario, e1 señor PresidenLe declara ínstalada
la sesión.-ASAI|BLEÍSTa EDUARDO ZAIIBRNO: Me ratifico en 1a peLición de
cambio del Orden del Dia, presentado previamente a 1a Secretaria de la
Comisión, al tenor de 1o siguiente: 1. - Dar início al lratamiento d.el
pedido de Aprobación de la Ratificacíón de la Convención de las Naciones
Unidas sobre e1 Derecho del Mar (CONVEMAR), enviado por e1 Ejecutivo.
Asisten los siquientes invitados: Ministro de Relaciones Exteriores,
Comercio e Integración, o su delegado; Secretario Ejecutivo y SecreLario
Técnico de la Comj-sión Nacional sobre el Derecho del Mar, o su delegado,
quienes presentan sus criLerios relacionados con el tema. Se aprueba por
unanímidad 1a moción y se cambia el punto uno del Orden del Dia. -PUNTO

UNO: PRESIDENTE DE LA COMISIóN: La Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar -CONVEMAR-, es 10 que se ha llamado la
"Constítución de los Océanos", QUe en e1 próximo siglo va a regir la
actividad de 1a humanidad en el mundo oceánico. Tendremos un amplio
debate sobre 1a perLenencia de1 Ecuador a esLe régimen jurídico
internacional. Solicito a1 señor Secretario RelaLor, dé lectura de1
d.ictamen de 1a Corte Constitucional. -EMBA,tADOR GONZALO SALVADOR,

SECRETARTO E.TECUTIVO DE LA COMISIóN NACIONAT SOBFE EL DERECT¡O DEL }I!AR..
La CONVEMAR se compone de 320 artícu1os y 9 anexos. Establece 1os
espacios marítimos y los regimenes aplicables; 1os derechos de
navegación, incl-usive por los esLrechos utilizados para la navegaciÓn,
la paz y 1a seguridad en los océanos y los mares, Ia conservación y
qestión de los recursos marinos vivos; 1a preLección y preservación de1
medio marino; la investigación cintífica; las actividades en los fondos
marj-nos, más allá de los límites de la jurisdicciÓn nacional; y, los
procedimientos para la solución de controversias entre los Estados. Los
espacios maritimos que esLablece la convención son: mar terriLorial;
aguas interiores; zorra contigua; sona económica exclusiva, gue es una
fígura sui generj-s, Id más importante innovación de la ConvenciÓn.
Tiene su antecedenLe en 1a Declaración de Zona Maritima, o Declaración
de santiago de 1'952i plataforma eonli-nental.'alta mar¡ y la ereacién de
la ñona (distinta de la Eona Econémica ExcLusiva) es la oera gran
reforr,na de ta Convensión. eomprende los fond.es marinog y oceánicos.
situados fuera de la jurisdiccién naeionaL.-VENTA.fAS DE LA ADIIESIóN A
COI{vElitAR: a) fnqorporarse a un sieEema jurídieo universal para eL uso
pacÍfice de Los &\ares y oeéanos. blEf ejercicio pgr parte del Ecuador de
sus dereehos de soberenia y juri.sdiccién $obre los espaeios maritimoe 1'
los recurses naturales. elfncorXlorar al Ecuador. eonforme al derecho
internaei.onat, un mar de descienLas millas marj.nas so,bre eI cual ejerce
1os derechos de soberania sobre los recursos naLurales y jurisdieeién
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sobre l"a invesbigación eienbÍfica y pre$ervaeién del medio rnarino¡ y" de
esba forrna, haeer realidad la tesis de las doseienLas mil"Las. proclamada
en la célebre Deelaracién sobre Zona MarÍtima de J-952 o Declaración de
Santiago. d) Afianzar los limites nrarÍtj-ntos deL Ecuader. en todos $uc
espaeios marÍtirnos. e) Obtener e-l reeonocirniento internae ional a una
plataforma conbinent,al. de ?00 millae y una plabafarma extendida en e3
Arcbipiélago de Ga3ápagos hasta las 350 millas rnarinas. €rI las
eerdilleras sumergídas de Carnagie. Co1én y Coeos. que eonstiEuyen una
prolongaciÓn natural de las fslas. flReforzar la conservacién de los
espacios maribimos !¡ ecosister¡as en las Galó¡rages. f ) Def ender"
conservar y aprovechar éptimamenLe Les recursos nat"urates. glPareieÍ"par
aetivament,e en lae organizacienes regionales, amparadas en la
Convenciéno que tienen eomo finalidad 1a cooperaeión y. regnrtacj.én de ta
pesca er¡ alta mar. g) Garantiza al Ecuader la liberLad de navegecién :¡
eonseeuentemente la libre movilidad deL eemereio inEernacional del pais,
enere otras. =OBüECION,ES A LA gON\¡E!'tARl Frubo det deseoRocimienbo y
verdadero alcance de la CONVEM.AR )r sus impticacienes para el Ecuad.er. se
han ido construyendo una seríe de r¡itos. gue esgrimen lo,e detraetores de
la eonvencién para penerse a 1a adhesién del pais a dicho instrumento
inLernacional,'CQ¡*TRALMIRA}ITE i{¡IEEL SARSOZA, sEcFETARIo TÉcNrco DE LA
coMrSróN NAcroNAr, soBRE EL DEREcIto DEL I'ÍAR: El embaj ador Gonzato
Salvador fue claro en su exposiciónsobre 1a CONVEMAR, está en nuestra
responsabilidad asesorarles a ustedes como miembros de 1a Secretaría
Técnica. -ASAttBLEÍSra FAUSTO coBO: uno de los imperativos que marcó
nuesLro período anLerior, fue un permanente escenario de conflicto con
una amenaza presente frente a1 conflíct.o histórico entre Ecuador y perú,
1as F.F.A.A. ecuatorianas siempre responsables y patriót.icas tuvieron
gue asumir una posición radical frenLe a la tesis de nuestro mar
territ.orial de las 200 mi-l1as, puesto gue la Marina de Guerra y la
Fuerza Aérea del Perú eran superiores a la nuestra, y por consigruiente,
sl nosotros no cerrábamos territorialment.e .las 200 mi11as, lei parLe
cont,inenlal de nuestro territorio estaba amenazada. - ASAII'BLEÍSTA GABRIEL
RIVERjA: ¿Qué sucede sj- en e1 subsuelo marino hay depósitos de peLró1eo,
y el Ecuador no Liene 1a capacitad técnica o económica para explotarlos.
A1gún estado podría pedirle a la COWEMAR explot.ar esos recursos?. -
EMBA.'ADOR GONZALO SALVADOR, SECRETARIO E.JECUTIVO DE LA coMIsTóN NACIoNAL
SOBRE EL DERECHO DEL I'IAR. -No hay ningruna posibí1idad de que acceda un
tercer estado a 1os excedentes, 1os recursos de la plataforma son de
soberanía exclusiva del esLado ribereño, €rr esLe caso, del Ecuador. -
ASA}TBLEÍSTA AIFREDO ORTIZ, REPRESENTAI{TE DE LA PRovINcIA DE ea¡.¡{paeos:
¿Qué artículo en la CONVEMAR señala que el estado ribereño gue tiene un
archipié1ago puede establecer a su alrededor, esa misma medición que 1o
hace desde la 1ínea base del estado ribereño?. Embajador, usted señala
que en el año 70 se reforma el Código Civil por ú1tima vez, en cuanto a
la determinación del mar territorial de 200 millas. Si usted me dice
que el mar territorial no son 200 millas, entonces no estarÍamos
violando ninguna disposición de la Constitución de 1a República, pero si
en el Código Civil se estableció e1 mar territorial en 200 millas de
soberanía, contraviene 1o previsto en 1a Carta Magna.-E}'BAiIADOR GONZALO
SALVADOR, SECFGTARIO E.JECUTIVO DE LA COMISIóN NACIoNAT soBRE EL DEFGCHo
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DEL tfAR. -La reserva marina se mide a partir de la línea de base, por 1o

Lanto esLá bajo la soberanÍa de1 Ecuador. La CONVEMAR alienLa a la
conservación de 1os ecosistemas y a la protección de las reservas
marítimas. La Constitución de la Repúb1ica establece su primacía, luego
1os tradados inLernacionales, leyes orgánicas y después 1as leyes
ordinarias. Es tarea de legislador, en su momento, reformar el CÓdiqo
o.i r¡i 1 \/ adantar la norma j-nterna a 1a normativa internacional. -
vrvrr J essyes!

AsAI-{BLEÍsrA ¡{NGEL vrLEltA, REpRESENTAI{TE DE LA PRovrNcrA DE GAT.APAGoS: La
Asamblea Nacional está en la obligación de arral-izar a profundidad el
texto de la Convención de 1as Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
en vista de gue existen artÍculos que podrÍan perjudicar a 1a provincía
de Galápagos, 1o cual ha sid.o observado por la Corle Constitucional en
el dictamen que envió a1 Poder Legislativo. En e1 sequndo numeral de1
dicLamen de1 Orqanismo de Control Constitucional, se solicita J-ncorporar
"d-eclaraciOneS O manifeStaciones" gue permitan armOnizar 1aS

disposiciones de1 instrumento internacional a1 ordenamíenLo juridico
nacional, para asi asegurar su consLitucionalidad. La CONVEMAR no
asegura 1as 40 millas de protección de la reserva marina de 1as islas
Galápagos, por 1o que estas disposiciones pueden afectar a 1a provincia
de Ga1ápagos, gue por ser considerada Patrimonio Natural de 1a
Humanj-dad, tiene un régimen especial en cuanto a su protección. Por otra
parLe, hay conLradicciones en las definiciones de 1o que constiLuye un
EsLado independiente o archi-piélago y 1o que son las islas, para aceptar
la línea base que e1 Ecuador plantea para Galápaqos, puesto que 1a

Convención desconoce el derecho a la zorra econÓmj-ca exclusiva, y a la
plataforma continentaf, a rocas no aptas para la vida humana, entonces,
qué pasaría con las isl-as Woolf y Darwin, si éstas son tratadas como

rocas, en donde no existe vida humana, pero sí son sitios en donde viven
especies excfusivas d.e1 archipiélago ecuatoriano. -ASAI{BLEÍSTA BETTY

AIr{ORES: La CorLe ConstiLucíonal en la parte consideraLiva, reconoce gue
es necesarl-o precisar que el Archipié1ago de Galápagos, por haber sido
incorporado como Patrimonio NaLural de la Humanidad, debe mantener una
regulación especial, a fin de conservar y precautelar la rlqueza
existente en l-as islas y en el mar adyacente. Nosotros tenemos la
obligación de defender 1a riqueza ictj-o1ógica de nuesLras islas, y 1a

capacidad soberana del Estado de resolver sus controversj-as. El díctamen
de la Corte Constítucional deja a la Asamblea Nacional para que resuelva
la constitucionalidad del documento, siendo ésta su potestad.-EMBA,.TADOR

GoNzALo sALvADoR, sEcRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISIóN NACIONAL SOBRE EL

DERECHO DEL tr{AR. - RespecLo a las islas Woolf y Darwin, sí están
recogidas en el dictamen d,e la Corte Constitucional, puesto que se
menciona el Lrazado de líneas de base de islas. E1 tema de conservaciÓn
de las Islas Galapagos se va a reforzar con la CONVEMAR, a1 igual que e1

tema pesquero. Respecto a 1a solucíón de controversias, la ConstituciÓn
de la Repúb1ica permite e1 arbit.raje entre esLados. ¿Se permite el
arbitraje entre e1 Estado Ecuatoriano y un organismo inLernaciÓnal?.
Sí, es factible. ¿Es procedente el arbitraje inlernacional entre una
empresa estatal y un organismo inlernacional? Sí. ¿Procede un arbitraje
enLre el Estado Ecuatoriano y una empresa comercial?. No, la ConvenciÓn
no contempla esa posibilidad. La única posibilidad a 1a que se refiere
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la Convención, es e1 arbitraje gue se da enLre una empresa ecuat.orj-ana
que está explotando fondos marítimos, y 1a autorj-dad de los fondos
marinos. Yo, considero que en la Convención no hay disposiciones
atentat.orlas contra nuestro ordenami-ento constitucional. -E1 señor
Presidente suspende la sesión, siendo las l-8h43, para que se reinstaleal Aía irrar¡ac 29 de septiembre de 201-1,, a 1as 9h00.

REINSTALACIóN SESIóN 133.-

FECHA:

29 Septiembre de 20II. - Las 10hl-3

MIEMBROS DE I.A COMISTóN ASISTENTES:

Preside: Fernando Bustamante

Fernando Aguirre

Fausto Cobo

Linda Machuca

Gabriel Rivera

Vethowen Chica

Marcia Cueva

César Montúfar

Soledad Vela

Eduardo Zambrano

Secrelario Relator: Dr. Germán Veqa

Por existir el quórum reglamentario, e1 señor Presidente de la Comisión
declara reinsLalada 1a sesión No. l-33 . -CaPITá¡¡ DE CORBETA A¡{Dús
PAZMIÑO, OFICIAL TÉCNICO DE LA FUERZA NAvA]..- NuesLro esLado eS
netamente marítimo. El océano es el '70>o e1 globo terrestre, y en ese
'70e" eI estado como tal Liene 1a injerencia de poder coadmínistrar con e1
resto de naciones. En el pacífico suroeste el Ecuador es el gue más
espacio marítimo Liene por 1as Islas Ga1ápagos, aproximadamente
1-.11-8.000 kilómetros cuadrados, con una potencial j-dad de extensión de
300.000 km en suelo y subsuelo, 10 que le da un espacio primordial.
Actualmente nuestro espacios marítimos est.án claramente definidos. E1
Ecuador a pesar de ser un estado con régimen de j-slas mantenemos nuestro
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sisLema de línea de base recta. Las j-slas Woolf y Darwin son acantilados
de 300 meLros, cuatro kilómetros cuadrados, son parte de una unidad
terriLorial que se 11ama e1 archipié1ago, que tiene vida económica
propia, porque hay áreas de visita al Parque Nacional. El artículo 1,2L

de 1a CONVEMAR establece que una isla es una extensiÓn natural de tierra
rodeada de aqua, que se encuentra sobre el nivel de ésta en pleamar, si
tenemos acanLilados y áreas sobre trecientos metros, enlonces es un
islote. No hay una reducción de los espacios marítimos, mas bien hay un
incremenlo. En el Código Civil, s€ establece aguas interiores y mar
territorial. -PRESIDENTE DE LA COMISIóN: De 1o que esLamos escuchando,
se concluye eu€, no adherirnos a la CONVEMAR sería violar la
ConsLitución de 1a Repúbl-ica, porque estaríamos perdiend.o la oporLunid.ad
de una exLensión de nuesLra jurisd"icción, sobre la diferencia, que son
más de ciento cincuenta mi1 ki]ómetros cuadrados. -EMBA,.fADOR GONZALO

sALvADoR, sEcRETARIo E.JECUTIVO DE LA COMISIóN NACIONAL SOBRE EL DERECHO

DEL MAR: Los artículos que mayor ínquietud causan son 1os artículos 188,
numeral 2, literal a) , y 285 de la Convenci-ón, los cuafes aparentemente
se encuentran en conLradj-cción con 1a norma conLenida en el primer
inciso de1 artículo 422 de 1a ConsLitución de la Repúb1ica, por la
prohíbición de celebrar tratados o instrumentos internacionales en los
rrrré cl ecuador r-cda irrri sdicción soberana a instancias de arbitrajeYUs 9r

internacional, €o controversj-as contractuales o de índo1e comercial
enLre e1 Estado y personas naturales o jurídicas privadas. El Arbitraje
entre Estados o entre el Estado y un organismos internacional es

^nai l-r'i a a' n^ contradice e1 artículo 422 de la Const j-tuciÓn de laPVpM9r J rrv

Repúb1ica, puesto que las controversias normalmente recaen en el ámbito
de1 derecho ínternacional púb1i-co. -AgAl.tBLEÍSfe LINDA I.|ACIIUCA: ¿Cuál es
la implicación jurídica que existe, en caso que el Ecuador se adhiera a

esLa Convención, y países como Perú y Colombia no 1o hagan?. ¿En caso de
gue el Ecuador no se adhiera a la Convención, no tendremos derechos
sobre nuestro mar territorj-al?. ¿Qué son declaraciones y
manifestaciones?. -EMBA,JADOR GONZAI.O SALVADOR, SECRETARIO EJECUTM DE LA

coMrsróN NAcroNAr, soBRE EL DERECHo DEL !tAR. -El Perú no es parte de
CONVEMAR, pero ha reconocido públicamente que la ConvenciÓn es derecho
internacional aplicable, por ser derecho internacional consueLudinario.
Colombia no es parLe de la Convención, pero la aplica en su derecho
interno y en su relación externa con oLros estados. Por 1o tanto, ro
habría mayor impli-cación si e1 Ecuador se adhiere a la ConvenciÓn. No

existe mar territorial de 200 mill-as en el derecho internacional
nírhlicn- nó está contemplado en la CONVEMAR, y menos aún, un mar

I 'Lv

territorial sin limitaciones. Ecuador si puede decir que su legislaciÓn
interna -me refj-ero a 1as 200 millas de mar territorial-se aplica en una
f orma que sea compatible con las d.isposi-ciones de 1a Convención, que
constituye norma de su derecho interno, allÍ sí estaríamos reconociendo
que renemos un mar territorial en nuesLra leqislación inLerna, pero ese
mar terriLorial ecuatoriano acepLa 1as 1ímitaciones que 1e impone e1
derecho inLernacional, esto €s, 1a libertad d.e navegación, libertad de
sobrewuelo, tendido de cables y tuberías submarinas. Con relaciÓn a las
declaraciones, éstas son manj-festaciones de voluntad que formula un
estado. E1 artículo 3l-0 de la Convención, se puede utilizar para
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armonización de la legislación interna con el texto de 1a misma. -
ASAI*{BLEÍSTA cÉsAR MONTúFAR: ¿Cuál es la situación actual y potencial en
caso de que el Ecuador se adhiera a la CONVEMAR?. ¿Cuá1 es el staLus
actual en Lérminos de frontera y espacios marítimos?. ¿eué es 1o que
potencialmente el Ecuador podría reclamar en caso de proponer 1a
ext,ensión de su plataforma?. ¿Qué control efectivo tenemos del mar
territorial?. ¿Si Ecuador se adhiere a la CONVEMAR, el control de1 área
econÓmi-ca exclusiva se veria fortalecido o debilitado?. -EMBAJADOR
GONZALO SAI,VADOR, SECRETARIO EüECUTTVO DE LA COMISIóN NACIoNAL soBRE EL
DERECHO DEL MAR. - Remj-tiré por escri-to 1as respuestas a sus preguntras. -
ASAI{BLEÍSTA FAUSTO COBO: Este tema es geopolÍtico y geoesLratégico. La
nárl-a fánni'^-jurÍdica no es e1 problema fundamental, sino 1a debilidad,
ambiguedad, fa1t.a de legitimación y confusa decisión de la Corte
Constitucional. El dictámen no dice que la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar, es consLitucional, por 1o tanto la
constitucionalidad del trat.ado está en d.uda.-ASA!IBLCÍSfe CÉSen MONTúFAR:
¿Sería posible que la Comisión solicite una aclaración a la Corte
Constitucional, respecto a 1os alcances del dictamen?.-PRESIDENTE DE LA
COMISfóN: Voy a anal-ízar si procede legalment.e solicitar a la Corte
const.itucional , qru.e aclare las dudas gue exi-sten respecro a su
dictamen. -Por haberse agotado e1 Orden de1 Día, e1 señor presidente
declara clausurada 1a sesión, siendo 1as 1,2]n01 , firmand.o la presente
acta con el Secretario gue certi-fica:

f\' fl ,r \
''C Lltrfi,,[Jll[ [n, aman, e

PRESIDENTA DE I.A COMISIóN SECRETARIO DE LA COMISIóN

Dr. Germán


